
Metepec, Estado de México, 27 de febrero de 2019. 

 

Versión Estenográfica de la 8ª Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, realizada en la Sala del Pleno de la sede del 

Infoem. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Muy buenas tardes a todas y a 

todos, siendo las 12 horas con 26 minutos de este día 27 de febrero de 2019 damos inicio 

a la Octava Sesión Ordinaria de este Pleno, para tal efecto le pido por favor Secretario 

que haga el pase de lista de asistencia y la declaratoria de cuórum correspondiente. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Si Comisionada Presidenta, 

Comisionados buenas tardes para celebrar la Octava Sesión Ordinaria de fecha 27 de 

febrero de 2019 me permitiré realizar el pase de lista asistencia y la verificación de 

cuórum correspondiente. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid 

Yapur. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: Presente. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado José Guadalupe 

Luna Hernández. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Presente. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Javier Martínez 

Cruz. 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Presente. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luis Gustavo 

Parra Noriega. 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Presente. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta 

Zulema Martínez Sánchez. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Presente. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que existe cuórum legal para dar inicio a la presente Sesión. 



Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias Secretario, el punto dos 

del orden del día es relativo a la lectura y aprobación del mismo y en vista de que ha 

sido previamente enviado por el Secretario Técnico le pido a mis colegas que podemos 

omitir su lectura y pregunto si existe alguna modificación, yo quisiera pedirles agregar 

dos puntos a este orden del día, uno es respecto de la presentación y en su caso 

aprobación del PlanDAI Estado de México votado en la Segunda Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Acceso y de información de este Instituto y el segundo punto es la 

incorporación o para adherirnos a la convocatoria emitida por INAI de fecha 13 de 

febrero de 2019, para participar en el PlanDAI Nacional, estos serían los dos puntos que 

desearía agregar, si están de acuerdo. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados en esa virtud les 

solicito puedan emitir su voto de manera económica para aprobar el orden del día con 

las modificaciones a que ha hecho referencia la Comisionada Presidenta; Gracias 

Comisionados, Comisionada Presidenta se aprueba por unanimidad de votos el orden 

del día de la presente Sesión con la adición de los puntos a que se hecho referencia, es 

cuanto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Continuando con el orden del 

día, procedemos al desahogo del punto tres relativo a la aprobación del acta 

INFOEM/ORD/07/2019 de fecha 20 de febrero de 2019, si están de acuerdo le pido a mis 

colegas que estuvimos presentes en la Sesión lo aprobemos en sus términos. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados presentes en la 

Séptima Sesión Ordinaria el acta INFOEM/ORD/07/2019 de fecha 20 de febrero de 2019, 

es cuanto Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: El siguiente punto del orden 

del día, es referente a la presentación y en su caso aprobación del plan de socialización 

del derecho de acceso a la información del Estado de México PlanDAI Edomex 

aprobado en la primera Sesión Ordinaria de la Comisión de acceso, perdón es el punto 

cuatro, lo siento, el punto cuatro del orden del día es el relativo a la aprobación del Pleno 

de los estados financieros a cargo del Despacho de Auditores, Especialistas Contables 

en Administración Pública y Privada S.C de conformidad con el artículo 9, fracción XVI 

del Reglamento Interior de este Órgano Garante, para tal efecto le pido por favor 

Secretario que tome la votación. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Si Comisionada Presidenta, 

Comisionados les pregunto el sentido de su voto para la aprobación de los estados 

financieros a que ha hecho referencia la Comisionada Presidenta. 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna Hernández. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta se 

aprueba por unanimidad de votos los estados financieros a cargo del Despacho de 

Auditores, Especialistas Contables en Administración Pública y Privada S.C de 

conformidad con el artículo 9, fracción XVI del Reglamento Interior de este Órgano 

Garante, es cuanto Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Muchas gracias, el siguiente 

punto, ahora sí, el quinto se refiere a la presentación y en su caso aprobación del plan 

de socialización del derecho de acceso a la información del Estado de México PlanDAI 

Edomex aprobado en la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Acceso a la 

Información de este Instituto, si no hay ningún comentario al respecto le pediría por 

favor Secretario que tomara la votación. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Si Comisionada Presidenta, 

Comisionados en esa virtud les pregunto el sentido de su voto para la aprobación del 

plan de socialización al que ha hecho referencia la Comisionada Presidenta. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna Hernández. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 



Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el plan de socialización del derecho 

de acceso al información del Estado de México PlanDAI y Edomex aprobado en la 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Transparencia, Acceso al Información de 

este Instituto, es cuanto Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias Secretario, el segundo 

punto de este tema relacionado del PlanDAI que es el número seis del orden del día es 

la aprobación por parte del Pleno de la carta intención dirigida la Comisión permanente 

de políticas de acceso, gobierno abierto y transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), con la 

finalidad de que este Órgano Garante participe en la implementación del plan nacional 

de socialización del derecho de acceso a la información PlanDAI de conformidad con la 

convocatoria emitida por el INAI de fecha 13 de febrero de 2019 y por lo votado también 

en la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 

Información de este Órgano Garante, si no hay ningún comentario al respecto le pido 

por favor Secretario que tome la votación. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Si Comisionada Presidenta, 

Comisionados les pregunto el sentido de su voto relacionado a la aprobación de la carta 

intención a que ha hecho referencia la Comisionada Presidenta. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna Hernández. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 



Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor. 

 Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos la carta intención dirigida la Comisión 

permanente de políticas de acceso, gobierno abierto y transparencia del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso al Información y Protección de Datos Personales 

(INAI), con la finalidad de Órgano Garante participe la implementación del Plan 

Nacional de Socialización del Derecho de Acceso a Información PlanDAI de 

conformidad con la convocatoria emitida por el INAI de fecha 13 de febrero de 2019 y 

de conformidad con el acuerdo de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la información de este Instituto, es cuanto Comisionada 

Presidenta. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Secretario, el siguiente 

punto del orden del día relativo a la aprobación del Pleno, se procede a los comentarios, 

discusión y en su caso aprobación del proyecto de resolución del recurso de revisión 

2977 emitida en cumplimento a la resolución del recurso de inconformidad RID número 

009/2018 que remite el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández en donde sujeto 

obligado es el Instituto Electoral del Estado de México y propone revocar la respuesta 

el sujeto obligado, en este proyecto tiene el uso de la voz el Comisionado Ponente. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Gracias Comisionada Presidenta, 

buenas tardes como ustedes saben con este proyecto nuevo que se presenta a la 

consideración del Pleno se trata de dar cumplimiento a la resolución del recurso de 

inconformidad RID número 9 emitido por el Pleno del Instituto que revoca la respuesta 

del sujeto obligado a la solicitud número 12 de la cual se derivó un proyecto de 

resolución aprobado en su momento por mayoría, yo fui la disidencia, tratamos de 

atender los aspectos que se consideraron en la resolución que emitió el INAI, los cuales 

fueron en algunas partes fáciles de procesar por el criterio que se tenía, tuve la distinción 

de proyectar este recurso, en virtud de un criterio que se incluye sobre el tema del cobro 

de las copias que se expedirán, el criterio que se ha sostenido ha sido por el tema de la 

gratuidad y con la finalidad de tener una resolución que en esos términos consiguiera 

la mayoría, tuve la distinción de ser honrado con proyectarlo, solamente debo de 

precisar algunas consideraciones, por este returno lo tuvimos que trabajar en un corto 

tiempo, sin embargo por un error atribuible solamente a mi persona hay que corregir el 

RID el número correcto es el 9, en el número de la solicitud hay que eliminar RR 

atendiendo observaciones muy puntuales y que agradezco mucho de mis compañeros 



del Comisionado Javier Martínez Cruz y el Comisionado Gustavo Parra, el expediente 

se tendrá que ordenar en su caso en versión pública, en virtud de que se pudiera 

contener datos personales de alguien ajeno a quien está realizando el ejercicio de 

derechos de acceso a datos, solamente que se trate de particulares y son servidores 

públicos los datos y no deben ser protegidos, se expondrá, esto se explicará en el 

considerando en el engrose, se elimina el inciso “B” atendiendo una observación 

también muy puntual que hace la Comisionada Eva Abaid, en virtud de que la 

amonestación no abarca un periodo de tiempo, es simple y sencillamente una 

amonestación y queda registrado, por eso se elimina el inciso “B” y al final del resolutivo 

tercero se incluye el párrafo de la versión pública, el sentido de la resolución 

evidentemente está en aceptar que es un derecho de acceso a datos personales, que los 

datos personales constan en las documentales que integran el expediente y por lo tanto 

ese expediente se entregará ya con las precisiones que ha hecho, dicho lo anterior está 

desde luego a la consideración del Pleno, muchas gracias. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Tiene uso de la voz la 

Comisionada Eva Abaid Yapur. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: Gracias Comisionada Presidenta y gracias por atender 

los cambios sugeridos, en atención a la determinación del Pleno del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a través de 

la resolución que ya comenta el Comisionado Ponente del recurso de inconformidad 

número 9/18 estimo conducente referir que emitiré mi voto a favor respecto el 

cumplimiento de la misma, sin embargo debo mencionar que la postura que he 

sostenido y seguiré manteniendo es contraria el criterio seguido por el Órgano Garante 

Nacional y digo que seguiré manteniendo esta postura dado que el cumplimiento recae 

únicamente a las partes del recurso de revisión número 2977/INFOEM/AD/RR/2018 sin 

que ello implique tener efectos generales y por lo que respecta a lo que comenta el 

Comisionado Ponente del criterio de las copias lo acompañaré con un voto particular, 

es cuanto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, de no haber ninguna 

otra intervención le pido por favor Secretario que tome la votación. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Si Comisionada Presidenta, 

Comisionados les pregunto el sentido de su voto en relación al proyecto de resolución 

del recurso de revisión 2977 emitida en cumplimiento a la resolución del recurso 

inconformidad a que se ha hecho referencia. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 



Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor modificado con voto particular. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor agradeciendo al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández las consideraciones que planté, gracias. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor con voto particular. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta le 

informo que se prueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución del recurso 

de revisión 2977 emitida en cumplimiento a la resolución del recurso inconformidad 

número RID 09/2018 que remite el Comisionado Luna Hernández y con las 

modificaciones a que ha hecho referencia, así mismo emitiendo voto particular la 

Comisionada Eva Abaid y usted Comisionada Presidenta, es cuanto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, hemos llegado al 

bloque de los proyectos no expuestos por los integrantes del Pleno, en este momento le 

pido por favor Secretario que enliste todos y cada uno de los proyectos de resolución de 

los recursos de revisión que derivados de los trabajos previos sabemos que no sufrirán 

modificación alguna, para que al final de ello pueda tomar la votación en bloque. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Si Comisionada Presidenta, 

Comisionados se somete a su consideración los siguientes proyectos de resolución de 

los recursos de revisión pertenecientes a este bloque de proyectos no expuestos por los 

integrantes del Pleno, como primer punto se encuentra listado el proyecto de resolución 

de los recursos de revisión acumulados 4400, 4728 y 4729 a cargo del Municipio de 

Tecámac y se propone el sobreseimiento de dichos recursos de revisión, por lo que hace 

al proyecto resolución de los recursos de revisión acumulados 4475 y 4831 a cargo del 

Municipio de San Martín de las Pirámides se propone el sobreseimiento del recurso de 

revisión 4475 y revocar la respuesta del sujeto obligado por lo que hace la al recurso de 

revisión 4831, en el proyecto de resolución del recurso de revisión 4585 del Consejo 

Estatal de la Mujer y Bienestar Social se propone modificar la respuesta del sujeto 

obligado, en el proyecto de resolución del recurso de revisión 4586 del Municipio de 

Tecámac se propone el sobreseimiento de dicho medio de impugnación, por lo que hace 

al proyecto de resolución del recurso de revisión 4590 a cargo de la Secretaría del Medio 

Ambiente se propone revocar la respuesta el sujeto obligado, en el proyecto de 



resolución del recurso de revisión 4594 a cargo del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Zinacantepec se propone modificar la respuesta del sujeto 

obligado, en el proyecto de resolución del recurso de revisión 4596 también del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec se propone 

modificar la respuesta el sujeto obligado, en el proyecto de resolución del recurso de 

revisión 4608 a cargo del Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco se propone 

modificar la respuesta el sujeto obligado, en el proyecto de resolución del recurso de 

revisión 4617 del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública se 

propone modificar la respuesta del sujeto obligado, por lo que hace al proyecto de 

resolución del recurso de revisión 4622 a cargo del Municipio de Apaxco se propone 

revocar la respuesta del sujeto obligado, en el recurso de revisión 4623 a cargo del 

Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología se propone modificar la respuesta el sujeto 

obligado, en el proyecto de resolución del recurso de revisión 4626 a cargo de la 

Universidad Politécnica del Valle de México se propone modificar la respuesta del 

sujeto obligado, por lo que hace al recurso de revisión 4628 a cargo de la Secretaría de 

Educación se propone modificar la respuesta el sujeto obligado, en el proyecto de 

resolución de los recursos de revisión acumulados 4656 y 4657 a cargo de la Universidad 

Politécnica del Valle de Toluca se propone confirmar la respuesta el sujeto obligado, en 

los proyecto de resolución de los recursos de revisión acumulados 4661 y 4662 también 

a cargo de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se propone modificar la 

respuesta el sujeto obligado, en el recurso de revisión 4663 a cargo de la Universidad 

Politécnica del Valle de Toluca se propone modificar la respuesta del sujeto obligado, 

por lo que hace a los recursos de revisión acumulados del 4666 al 4680 de la Universidad 

Politécnica del Valle de Toluca se propone modificar la respuesta del sujeto obligado, 

por lo que hace al proyecto de resolución de los recursos de revisión acumulados del 

4681 al 4692 de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se propone confirmar la 

respuesta del sujeto obligado por lo que hace al recurso de revisión 4681 y modificar la 

respuesta del sujeto obligado en los recursos de revisión 4682, 4683, 4685, 4686, 4687, 

4688, 4689, 4690, 4691 y 4692 y así mismo revocar la respuesta del sujeto obligado por lo 

que hace al recurso de revisión 4684, en el proyecto de resolución del recurso de revisión 

4693 a cargo de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se propone revocar la 

respuesta del sujeto obligado, por lo que hace al proyecto de resolución de los recursos 

de revisión acumulados del 4696 al 4712 de la Universidad Politécnica del Valle de 

Toluca se propone confirmar la respuesta del sujeto obligado, en los recursos de revisión 

4702, 4704 y 4705 y modificar la respuesta el sujeto obligado en los recursos de revisión 

4696, 4697, 4698, 4699, 4700, 4701, 4703, 4706, 4707, 4708, 4709, 4710, 4711, así mismo 

revocar la respuesta el sujeto obligado por lo que hace al recurso de revisión 4712, por 

lo que hace al proyecto resolución del recurso de revisión 4718 a cargo del Municipio de 



Coyotepec se propone modificar la respuesta el sujeto obligado, por lo que hace al 

proyecto de resolución de los recursos de revisión acumulados 4720, 4721, 4770 y 4771 

a cargo de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se propone confirmar la 

respuesta del sujeto obligado, por lo que hace al recurso de revisión 4720, así mismo 

modificar la respuesta el sujeto obligado en el recurso de revisión 4721 y revocar la 

respuesta del sujeto obligado por lo que hace a los recursos de revisión 4770 y 4771, en 

el proyecto de resolución del recurso de revisión 4725 a cargo de la Universidad 

Politécnica del Valle de Toluca se propone modificar la respuesta el sujeto obligado, por 

lo que hace al recurso de revisión 4735 del Organismo Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac 

se propone el sobreseimiento de dicho medio de impugnación, por lo que hace al 

recurso de revisión 4736 de la Secretaría de Salud se propone el sobreseimiento de dicho 

medio de impugnación, en el recurso de revisión 4739 a cargo de la Universidad 

Politécnica del Valle de Toluca se propone el sobreseimiento del recurso revisión, por lo 

que hace al proyecto resolución del recurso de revisión 4743 a cargo de la Universidad 

Politécnica del Valle de Toluca se propone confirmar la respuesta el sujeto obligado, en 

el recurso de revisión 4800 a cargo del Municipio de Tepetlixpa se propone modificar la 

respuesta el sujeto obligado, en el recurso de revisión 4815 del Municipio de Tonatico 

se propone revocar la respuesta del sujeto obligado, en el proyecto de resolución del 

recurso de revisión 4816 a cargo de la Secretaría de Comunicaciones se propone el 

sobreseimiento de dicho medio de impugnación, por lo que hace al proyecto de 

resolución del recurso de revisión 4821 a cargo de la Secretaría de la Contraloría se 

propone el sobreseimiento del recurso de revisión, por lo que hace al proyecto de 

resolución de los recursos de revisión acumulados 4833, el recurso de revisión número 

27 ya de este ejercicio, el recurso de revisión número 38 y recurso de revisión número 

39 a cargo la Secretaría de Desarrollo Económico se propone revocar la respuesta el 

sujeto obligado, por lo que hace al recurso de revisión número 2 también ya de este 

ejercicio a cargo Municipio de Apaxco se propone revocar la respuesta el sujeto 

obligado, por lo que hace al recurso de revisión número 17 a cargo de la Secretaría de 

Finanzas se propone modificar la respuesta el sujeto obligado, en el proyecto de 

resolución de los recursos de revisión acumulados 29, 30 y 31 del Poder Legislativo se 

propone confirmar la respuesta el sujeto obligado, en el proyecto de resolución de los 

recursos de revisión acumulados del 41 al 47 a cargo de la Universidad Politécnica del 

Valle de Toluca se propone modificar la respuesta el sujeto obligado, en los recursos de 

revisión acumulados en tu 147, 245 y 260 también de la Universidad Politécnica del Valle 

de Toluca se propone confirmar la respuesta el sujeto obligado en los recursos de 

revisión 147 y 260 y modificar la respuesta el sujeto obligado en el recurso de revisión 

245, por lo que hace al proyecto de resolución de los recursos de revisión acumulados 



157 y 158 del Instituto Materno Infantil del Estado de México se propone modificar la 

respuesta el sujeto obligado y por último en este bloque se encuentra listado el proyecto 

resolución de los recursos de revisión acumulados 179 y 181 a cargo de la Universidad 

Politécnica del Valle de Toluca y se propone revocar la respuesta el sujeto obligado; 

Comisionados estos son todos los proyectos de resolución de los recursos de revisión 

listados en este bloque, en esa virtud les preguntaría el sentido de su voto de manera 

nominal para la aprobación de los mismos. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor de todos los proyectos emitiendo voto 

particular en los siguientes 4585, 4594, 4608, acumulados 4656 y 4657, acumulados 4661 

y 4662, acumulados del 4666 al 4680, acumulados del 4681 al 4692, el proyecto 4718, 4739 

y por último en los acumulados del 0041 al 47 de 2019. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada, 

Comisionado Luna Hernández. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Por lo que corresponde a los proyectos 

de resolución de los recursos de revisión acumulados 4400, 4728 y 4729 en contra con 

voto disidente, porque considero que el particular no se desistió del recurso; en lo que 

corresponde a los acumulados 4656 y 4657 también en contra con voto disidente ya que 

considero que el sujeto obligado no acreditó los criterios de búsqueda para poder 

señalar que efectivamente hizo una búsqueda exhaustiva y razonable, por lo que 

corresponde a los acumulados 4475 y 4831 a favor con voto particular, lo mismo en el 

4590, también en el 4594, en el mismo sentido en los acumulados 4656 y 4657, también 

en el 4661 y su acumulado el 4662, voto disidente, también se me había pasado en el 

4725, en virtud de que considero que el sujeto obligado sí debe de contar con esta 

información a partir de lo que hemos investigado del fundamento jurídico, en el 4800 a 

favor con voto particular, voto particular también en los acumulados del 41 al 47 de este 

año y voto particular en los acumulados 157 y 158 de este año, el resto en los términos 

originalmente registrados. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado, 

Comisionado Martínez Cruz. 

Comisionado Javier Martínez Cruz: En contra con voto disidente concurrente para el 

caso del 4725, manteniendo mi criterio en materia de Contraloría Interna, la 

documentación es precisamente la que contiene el sujeto obligado, por eso estaría 

votando en contra y sería de manera concurrente con el Comisionado José Guadalupe 

Luna Hernández, a favor de los demás proyectos emitiendo voto particular para los 



siguientes casos: voto particular en el 4596, voto particular en el los acumulados 4656 y 

4657, voto particular en los acumulados del 4681 al 4692, voto particular en el 4718 y 

finalmente en los acumulados del 41 del 2019 al 47 de 2019 sería también voto particular, 

gracias. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado, 

Comisionado Parra Noriega. 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Voto particular en el 4594, 4608, 4617 y voto 

particular en el 4725, muchas gracias. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado, 

Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor de todos los proyectos 

emitiendo voto por particular en el 4594, voto particular en los acumulados 4661 y 4662 

y voto particular en los acumulados del 4666 al 4680. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada 

Presidenta, Comisionada Presidenta le informo que por lo que hace al proyecto de 

resolución de los recursos de revisión acumulados 4400, 4728 y 4729 se aprueba por 

mayoría de votos de los integrantes del Pleno emitiendo voto en contra con voto 

disidente el Comisionado Luna Hernández, asimismo por lo que hace al proyecto de 

resolución de los recursos de revisión acumulados 4656 y 4657 también se aprueba por 

mayoría de votos de los integrantes del Pleno, emitiendo voto en contra con voto 

disidente el Comisionado Luna Hernández y en ese mismo proyecto voto particular la 

Comisionada Eva Abaid y el Comisionado Martínez Cruz, de igual manera por lo que 

hace al proyecto resolución del recurso de revisión 4725 se aprueba por mayoría de 

votos de los integrantes del Pleno emitiendo voto en contra con voto disidente 

concurrente el Comisionado Martínez Cruz y el Comisionado Luna Hernández, 

asimismo en el en ese mismo proyecto emite voto particular el Comisionado Parra 

Noriega, por lo que hace a los demás proyectos de resolución de los recursos de revisión 

listados en este bloque se aprueban por unanimidad de votos y me permito dar lectura 

los votos particulares que emitieron los integrantes del Pleno; por lo que hace al 

proyecto de resolución de los recursos de revisión acumulados 4475 y 4831 emite voto 

particular el Comisionado Luna Hernández, por lo que hace al proyecto de resolución 

del recurso de revisión 4585 emite voto particular la Comisionada Eva Abaid, en el 

recurso de revisión 4590 emite voto particular el Comisionado Luna Hernández, por lo 

que hace al proyecto de resolución del recurso de revisión 4594 emite voto particular la 

Comisionada Eva Abaid, el Comisionado Luna Hernández, el Comisionado Parra 

Noriega y usted Comisionada Presidenta, por lo que hace al proyecto de resolución del 



recurso de revisión 4596 emite voto particular el Comisionado Martínez Cruz, en 

recurso de revisión 4608 emite voto particular la Comisionada Eva Abaid y el 

Comisionado Parra Noriega, por lo que hace al recurso de revisión 4617 emite voto 

particular el Comisionado Parra Noriega, asimismo en el proyecto de resolución de los 

recursos de revisión acumulados 4661 y 4662 emite voto particular la Comisionada Eva 

Abaid, el Comisionado Luna Hernández y usted Comisionada Presidenta, por lo que 

hace al proyecto de resolución de los recursos de revisión acumulados del 4666 al 4680 

emite voto particular la Comisionada Eva Abaid y usted Comisionada Presidenta, por 

lo que hace los recursos de revisión acumulados del 4681 al 4692 emite voto particular 

la Comisionada Eva Abaid y el Comisionado Martínez Cruz, en el proyecto de 

resolución del recurso de revisión 4718 emite voto particular la Comisionada Eva Abaid 

y el Comisionado Martínez Cruz, por lo que hace al proyecto de resolución del recurso 

de revisión 4739 emite voto particular la Comisionada Eva Abaid, así mismo en el 

proyecto de resolución del recurso de revisión 4800 emite voto particular el 

Comisionado Luna Hernández, por lo que hace al proyecto de resolución de los recursos 

de revisión acumulados del 41 al 47 emite voto particular la Comisionada Eva Abaid, el 

Comisionado Luna Hernández y el Comisionado Martínez Cruz y por último en el 

proyecto de resolución de los recursos de revisión acumulados 157 y 158 emite voto 

particular el Comisionado Luna Hernández, es cuanto Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias Secretario, el siguiente 

punto del orden del día se refiere a los comentarios, discusión y en su caso aprobación 

del proyecto de resolución del recurso de revisión 4593 remitido por el Comisionado 

José Guadalupe Luna Hernández, en donde sujeto obligado es la Secretaría de Cultura 

y propone modificar la respuesta el sujeto obligado, en este proyecto tiene el uso de la 

voz el Comisionado Ponente. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Gracias Comisionada Presidenta, si 

me permiten solamente se agregará en los resolutivos, el resolutivo correspondiente al 

plazo de cumplimiento que es el mismo que usualmente utilizamos en todos los casos. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados pregunto el 

sentido de su voto en relación al proyecto de resolución del recurso de revisión 4593 que 

remite el Comisionado Luna Hernández y conforme a la propuesta a que ha hecho 

referencia en la modificación de los resolutivos. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor modificado. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 



Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor de la referencia que ha hecho el 

Comisionado Luna Hernández. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor modificado. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución del recurso 

de revisión 4593 con las modificaciones a que ha hecho referencia el Comisionado 

Ponente, es cuanto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: El siguiente punto del orden 

del día se refiere a los comentarios, discusión y en su caso aprobación del proyecto de 

resolución del recurso de revisión 4631 remitido por el Comisionado Luis Gustavo Parra 

Noriega, en donde sujeto obligado es el Municipio de Naucalpan de Juárez y propone 

modificar la respuesta del sujeto obligado en este proyecto tiene el uso de la voz el 

Comisionado Ponente. 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias, para este proyecto estamos 

proponiendo por medio del oficio 92 agregar al proyecto la clasificación de los planos 

como información confidencial, estaría a su consideración. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, gracias Comisionado 

por aceptar los comentarios que le hicimos, Secretario de no haber otra intervención le 

pido tome la votación. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Si Comisionada Presidenta 

Comisionados les pregunto el sentido de su voto en relación al proyecto resolución del 

recurso de revisión 4631 y conforme a las modificaciones propuestas por el 

Comisionado Ponente en su oficio número 92. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor modificado en términos del oficio 92. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna Hernández. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor con las precisiones que 

gentilmente ha aceptado el Comisionado Parra en el que ya se han registrado en el oficio 



número 92 con las siglas de su Ponencia que previamente ha sido remitido a la 

Secretaría, gracias. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor con la modificación que se plantean en el 

oficio 92 y las siglas del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor modificado. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución del recurso 

de revisión 4631 conforme a las modificaciones propuestas mediante el oficio número 

92 que ya fue remitido a esta Secretaría Técnica, es cuanto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: El siguiente punto se refiere a 

los comentarios, discusión y en su caso aprobación del proyecto de resolución del 

recurso de revisión 4741 remitido por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, en 

donde sujeto obligado es la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y propone 

revocar la respuesta del sujeto obligado, en este proyecto tiene el uso de la voz el 

Comisionado Ponente. 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracia, para esta resolución simplemente 

estoy proponiendo para que en el resolutivo que se especifique que se ordene una 

búsqueda exhaustiva y razonable, entonces se agregaría esta palabra al resolutivo, 

gracias. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados en esa virtud les 

pregunto el sentido de su voto en relación al proyecto de resolución del recurso de 

revisión 4741 conforme a las modificaciones a que ha hecho referencia el Comisionado 

Ponente. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor modificado. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna Hernández. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor con la precisión que se ha 

hecho, muchas gracias. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 



Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor modificado. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor modificado. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución del recurso 

de revisión 4741 con la inclusión de la modificación a que ha hecho referencia el 

Comisionado Ponente, es cuanto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Hemos llegado al bloque de 

negativas de información y desechamiento por recurso extemporáneo o anticipado, para 

tal efecto le pido por favor Secretario que enliste todos y cada uno de los proyectos de 

resolución de los recursos de revisión pertenecientes a este bloque y si no hay 

intervención alguna por parte de mis colegas al final de ello tome la votación. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Si Comisionada Presidenta, 

Comisionados en este bloque negativas de información y desechamiento por recurso 

extemporáneo o anticipado se someten a su consideración los siguientes proyectos de 

resolución, por lo que hace el primer punto de este bloque se encuentra listado el 

proyecto resolución del recurso de revisión 4605 que remite la Comisionada Presidenta 

a cargo del Municipio de Temamatla es una negativa y se ordena la entrega de 

información, por lo que hace el segundo punto de este bloque se encuentra listado el 

proyecto de resolución del recurso de revisión 4606 que remite el Comisionado Parra 

Noriega a cargo del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad es una negativa y se 

ordena la entrega de información, como punto tres de este bloque se encuentra listado 

el proyecto de resolución del recurso de revisión 4621 que remite el Comisionado Parra 

Noriega a cargo del Municipio de Tequixquiac es una negativa y se ordena la entrega 

de información, en el proyecto de resolución de los recursos de revisión acumulados 

4731 y 4732 que remite el Comisionado Parra Noriega a cargo del Municipio de San 

Felipe del Progreso es una negativa y se ordena la entrega de información, por lo que 

hace al proyecto de resolución del recurso de revisión 4775 que remite la Comisionada 

Presidenta a cargo del Municipio de Amanalco es una negativa y se ordena la entrega 

de información, por lo que hace al punto seis de este bloque se encuentra listado el 

proyecto de resolución del recurso de revisión 4776 que remite el Comisionado Parra 

Noriega a cargo del Municipio de Atizapán es una negativa y se ordena la entrega de 

información, como punto siete de este bloque se encuentra listado el proyecto resolución 

del recurso de revisión 4778 que remite el Comisionado Luna Hernández a cargo del 

Municipio de Ayapango es una negativa y se ordena la entrega de información, por lo 

que hace al proyecto de resolución del recurso de revisión 4779 que remite el 



Comisionado Martínez Cruz a cargo del Municipio de Chapultepec es una negativa y 

se ordena la entrega de información, en el proyecto de resolución del recurso de revisión 

4780 que remite la Comisionada Presidenta a cargo del Municipio de Cocotitlán es una 

negativa y se ordena la entrega de información, en el proyecto de resolución del recurso 

de revisión 4784 que remite el Comisionado Martínez Cruz a cargo del Municipio de 

Isidro Fabela es una negativa y se ordena la entrega de información, por lo que hace al 

proyecto resolución del recurso de revisión 4786 que remite el Comisionado Parra 

Noriega a cargo del Municipio de Jaltenco es una negativa y se ordena la entrega de 

información, en el proyecto de resolución del recurso de revisión 4787 que remite la 

Comisionada Eva Abaid a cargo del Municipio de Jiquipilco es una negativa y se ordena 

la entrega de información, como punto siguiente de este bloque se encuentra el proyecto 

resolución del recurso de revisión 4794 que remite el Comisionado Martínez Cruz y a 

cargo del Municipio de San Felipe del Progreso es una negativa y se ordena la entrega 

de información, por lo que hace al proyecto resolución del recurso de revisión 4795 que 

remite la Comisionada Presidenta a cargo del Municipio de Soyaniquilpan de Juárez es 

una negativa y se ordena la entrega de información, en el proyecto de resolución del 

recurso de revisión 4802 que remite la Comisionada Eva Abaid el cargo del Municipio 

de Tlatlaya es una negativa y se ordena la entrega de información, en el recurso de 

revisión 4803 que remite el Comisionado Luna Hernández a cargo del Municipio de 

Tonanitla es una negativa y se ordena la entrega de información, por lo que hace al 

proyecto resolución del recurso de revisión 4805 que remite la Comisionada Presidenta 

de cargo del Municipio de Villa de Allende es una negativa y se ordena la entrega de 

información, por lo que hace al proyecto resolución del recurso de revisión 4839 que 

remite el Comisionado Martínez Cruz a cargo del Municipio de Valle de Chalco 

Solidaridad es una negativa y se ordena la entrega de información, en el proyecto 

resolución del recurso de revisión número 6 ya de este ejercicio que remite el 

Comisionado Parra Noriega a cargo de la Secretaría de Educación es una negativa y se 

ordena la entrega de información, por lo que hace al proyecto resolución del recurso de 

revisión número 14 que remite el Comisionado Martínez Cruz a cargo del Municipio de 

Ixtapaluca es una negativa y se ordena la entrega de información, por lo que hace al 

proyecto de resolución del recurso de revisión número 34 que remite el Comisionado 

Martínez Cruz a cargo del Municipio de Rayón es una negativa y se ordena la entrega 

de información, en el proyecto de resolución del recurso de revisión número 112 que 

remite la Comisionada Eva Abaid a cargo de Agrupación de Trabajadores Académicos 

al Servicio del Colegio Estudio Científicos y Tecnológicos del Estado de México es una 

negativa y se ordena la entrega de información, por lo que hace al proyecto de resolución 

del recurso de revisión número 117 que remite la Comisionada Eva Abaid a cargo del 

Municipio de Amanalco es una negativa y se ordena la entrega de información, por lo 



que hace al proyecto resolución del recurso de revisión 229 que remite el Comisionado 

Martínez Cruz a cargo del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad es una negativa y 

se ordena la entrega de información y por último en este bloque se encuentra listado el 

proyecto resolución del recurso de revisión número 302 que remite la Comisionada Eva 

Abaid a cargo del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan 

es una negativa y se ordena la entrega de información; Comisionados estos son todos 

los proyectos de resolución de los recursos de revisión listados en este bloque. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias Secretario, en este 

bloque tiene uso de la voz el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, en referencia 

del proyecto del recurso de revisión 4621, donde sujeto obligado es el Municipio de 

Tequixquiac y evidentemente pues es una negativa de información, tiene uso de la voz 

Comisionado. 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias referente a este proyecto 4621 del 

Municipio de Tequixquiac vamos a hacer una modificación con el oficio 93 para 

establecer una serie de modificaciones de esa forma y además homologarla a otro de los 

proyectos que ya también resolvimos, gracias. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias Comisonado, también 

tiene uso de la voz respecto de los proyecto 4776 del Municipio de Atizapán que 

evidentemente también es una negativa. 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Si en el caso del 4776 y 4786 vamos a hacer 

unas modificaciones para agregar aspectos sobre la modalidad de entrega y bajo el oficio 

89 y 90 proponemos hacer modificaciones, gracias. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Ya no hay intervenciones por 

parte de mis colegas, pero yo no puedo dejar de hacer una mención particular este día, 

porque lamento mucho que tengamos tantas negativas de información en este orden del 

día, hacía tiempo que no teníamos tantas negativas en un estimado más o menos 

representan más del 30% del orden del día de hoy las negativas, por lo que le pido por 

favor, por supuesto que el Contralor haga las acciones necesarias para revisar que está 

pasando con estas negativas de información, pero no puedo dejar de hacer esta 

evidencia respecto de las solicitudes y recursos de información que tenemos, gracias, 

tiene el uso de la voz el Comisionado José Guadalupe Luna. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Gracias Gracias Comisionada 

Presidenta, solamente plantear en efecto la mayor la cantidad de negativas que tenemos 

salvo un caso, son todos Ayuntamientos u Organismos Descentralizados solamente si 

distinguir que la mayor parte de estas, seguramente corresponden a las 



administraciones salientes, toda vez que la numeración corresponde a los recursos de 

revisión del año anterior, evidentemente que al concluir el periodo de la administración 

los anteriores servidores públicos no debieron de dejar de cumplir con las obligaciones 

que les establecía la Ley y bueno pues aquí están viejos conocidos de Municipios que 

reiteradamente hemos encontrado de las administraciones anteriores su resistencia al 

cumplimiento de la resolución, también por ahí tenemos pendiente el tema del segundo 

paquete de Municipios para el extrañamiento que deben de saber las actuales 

autoridades de los anteriores no salieron limpios y que hay una serie de procedimientos 

iniciados precisamente por este tipo de incumplimiento, solamente haría esa precisión, 

desde luego sumarme al pronunciamiento que hace la Presidenta que lo más pertinente 

y que nos conduce a que todos elevemos el semáforo de alerta y procuremos sensibilizar 

los servidores públicos para que cumplan debidamente con la garantía de este derecho, 

gracias. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados en esa virtud les 

pregunto el sentido de su voto en relación a los proyectos de resolución de los recursos 

de revisión listados en este bloque y con la propuesta de modificación a que se ha hecho 

referencia a los recursos de revisión 4621, 4776 y 4786. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor de todos los proyectos, emitiendo voto 

particular en el 4605, voto particular 4606, modificado en términos del oficio 93 el 

proyecto 4621, voto particular en el 4775, modificado en términos del oficio número 89 

el proyecto 4776 voto particular el proyecto 4780, modificado en términos del oficio 

número 90 el proyecto 4786, voto particular en el 4794, voto particular al 4795, voto 

particular el proyecto 4805, voto particular el proyecto 6 de este año y por último voto 

particular en el proyecto 229/2019. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada, 

Comisionado Luna Hernández. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor con las precisiones que se han 

señalado por parte del Comisionado Ponente en el caso del proyecto de resolución del 

recurso de revisión 4621 a través del oficio 93, en el 4776 con el oficio 89 y en el 4786 con 

el oficio número un 90 que previamente circularon, por lo que corresponde a los 

proyectos de resolución de los recursos de revisión 4775 a favor con voto particular, lo 

mismo en el caso del 4779, también en el 4780, en el mismo sentido en el 4784, también 

en el 4787, asimismo en el 4794, de igual forma en el 4795, en el mismo sentido en el 

4802, voto particular en el 4805, de igual manera en el 4839, también en el 112 de este 



año, en el 302 de este año también con voto particular, el resto en los términos 

originalmente registrados por mis estimados colegas. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado, 

Comisionado Martínez Cruz. 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor de lastres modificaciones que plantea el 

Comisionado Gustavo Parra Noriega, precisando para el caso del 4621 en su oficio 93 

con las siglas de su Ponencia, la precisión que se establece en el oficio 89 para el caso de 

recurso 4776 y para el caso del 4786 como lo precisa en el oficio 90 y las siglas de su 

Ponencia, a favor de todos los demás emitiendo los tres votos particulares para el 

recurso 4605, también para el 4606 y para los acumulados 4731 y 4732. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado, 

Comisionado Parra Noriega. 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias a favor de los proyectos, ya con las 

modificaciones que había propuesto y con voto particular en el recurso 112 del año 2019. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado, 

Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor de todos los proyectos 

con la modificación del 4621, 4776 y del 4786. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada 

Presidenta, Comisionada Presidenta le informo que se aprueban por unanimidad de 

votos los proyectos de resolución de los recursos de revisión listados en este bloque y 

por lo que hace al proyecto de resolución del recurso de revisión 4621 con las 

modificaciones propuestas por el Comisionado Ponente mentes oficio número 93 que 

ya fue remitido esta Secretaría Técnica, así mismo en los proyectos de resolución del 

recurso de revisión 4776 también con las modificaciones propuestas por el Comisionado 

Ponente en su oficio número 89 y en el proyecto resolución del recurso de revisión 4786 

mediante la propuesta de modificación vertida en su oficio número 90 asimismo me 

permito dar lectura de los votos particulares que emitieron los integrantes del Pleno, 

por lo que hace al proyecto de resolución del recurso de revisión 4605 emite voto 

particular la Comisionada Eva Abaid y el Comisionado Martínez Cruz, en el proyecto 

resolución del recurso de revisión 4606 emite voto particular la Comisionada Eva Abaid 

y el Comisionado Martínez Cruz, en el proyecto de resolución de los recursos de 

revisión acumulados 4731 y 4732 emite voto particular el Comisionado Martínez Cruz, 

en el recurso de revisión 4775 emite voto particular la Comisionada Abaid y el 

Comisionado Luna Hernández, por lo que hace al recurso de revisión 4779 emite voto 



particular el Comisionado Luna Hernández, en el proyecto resolución del recurso de 

revisión 4780 emite voto particular la Comisionada Eva Abaid y el Comisionado Luna 

Hernández, en el proyecto de resolución del recurso de revisión 4784 emite voto 

particular el Comisionado Luna Hernández, en el proyecto de resolución del recurso de 

revisión 4787 emite voto particular el Comisionado Luna Hernández, por lo que hace al 

recurso de revisión 4794 emite voto particular la Comisionada Eva Abaid y el 

Comisionado Luna Hernández, por lo que hace al proyecto de resolución del recurso de 

revisión 4795 emite voto particular la Comisionada Eva Abaid y el Comisionado Luna 

Hernández, en el recurso de revisión 4802 emite voto particular el Comisionado Luna 

Hernández, en el recurso de revisión número 4805 emite voto particular la Comisionada 

Eva Abaid y el Comisionado Luna Hernández, por lo que hace al recurso de revisión 

4839 emite voto particular el Comisionado Luna Hernández, en el recurso de revisión 

número 6 ya de este año emite voto particular la Comisionada Eva Abaid, por lo que 

hace proyecto de resolución del recurso de revisión 112 emite voto particular el 

Comisionado Luna Hernández y el Comisionado Parra Noriega, asimismo en el 

proyecto de resolución del recurso de revisión 229 emite voto particular la Comisionada 

Eva Abaid y por lo que hace al proyecto de resolución del recurso de revisión número 

302 emite voto particular el Comisionado Luna Hernández, es cuanto Comisionada 

Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias Secretario, hemos 

llegado al apartado de acuerdos de ampliación de plazo para el cumplimiento de las 

resoluciones, por lo que le pido Secretario nos informe si tenemos listado algún asunto. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, 

Comisionados les informo que no se encuentra listado ningún acuerdo en este apartado. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, continuando con el 

orden del día el punto siguiente es la presentación por parte del Secretario Técnico del 

Pleno de seguimiento de acuerdos de este Instituto, por favor Secretario. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Si Comisionada Presidenta, 

Comisionados conforme al seguimiento de acuerdos que lleva esta Secretaría Técnica 

doy cuenta de la existencia de dos acuerdos en proceso, es cuanto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Si, muchas gracias; téngase por 

presentado. En el bloque de Asuntos Generales tenemos listada la aprobación por parte 

del Pleno de la acumulación de recursos de revisión, le pido por favor Secretario que los 

precise y al final tome la votación. 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Si Comisionada Presidenta, 

Comisionados se somete a su consideración los siguientes recursos de revisión 

susceptibles de ser acumulados, en un primer término se encuentran los recursos de 

revisión 640 y 733 a cargo del Ayuntamiento de Tecámac y acumularía la Comisionada 

Presidenta, por lo que hace los recursos de revisión 678 y 680 del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad acumularía el 

Comisionado Luna Hernández, por lo que hace los recursos de revisión 695 y del 793 al 

798 del Ayuntamiento de Hueypoxtla acumularía la Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Secretario le pido que por favor 

en este momento hagamos un receso. 

[Receso] 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Reanudamos la Sesión. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Si Comisionada Presidenta, 

continuó con la lectura del proyecto de recursos de revisión susceptibles de acumularse, 

por lo que hace a los recursos de revisión 702 y 703 del Ayuntamiento de Atizapán de 

Zaragoza acumularía la Comisionada Eva Abaid, por lo que hace los recursos de 

revisión 705 y 706 de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca acumularía la 

Comisionada Presidenta, por lo que hace los recursos de revisión del 707 al 719, 721, 722 

y 723 de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca acumularía la Comisionada Eva 

Abaid, por lo que hace los recursos de revisión 726 y 727 del Ayuntamiento de Rayón 

acumularía el Comisionado Parra Noriega, por lo que hace a los recursos de revisión del 

740 al 756, del 758 al 763, del 782 a 791, del 826 al 838, del 842 al 845, del 853 al 861 del 

757, 771, 772, 764, 781, 839 y 840, 765, 766, 768, 769, 770 del 846 al 851, 773, 779, 780 y los 

recursos de revisión 862, 868 y 869, todos ellos de la Universidad Politécnica del Valle 

de Toluca acumularía la Comisionada Presidenta, por lo que hace a los recursos de 

revisión 799 y 800 del Ayuntamiento de Teoloyucan acumularía el Comisionado 

Martínez Cruz, así mismo en los recursos de revisión 814 y 815 del Tecnológico de 

Estudios Superiores de Chalco acumularía el Comisionado Martínez Cruz, en los 

recursos de revisión 817, 818 y 819 del Ayuntamiento de Coatepec Harinas acumularía 

la Comisionada Eva Abaid, por lo que hace a los recursos de revisión 863, 864, 865 y 867 

de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca acumularía el Comisionado Luna 

Hernández y por último los recursos de revisión 871 y 872 del Centro de Control de 

Confianza del Estado de México acumularía el Comisionado Parra Noriega; 

Comisionados estos son todos los recursos de revisión susceptibles de acumularse y si 

no tuvieran inconveniente solicito puedan emitir su voto de manera económica para la 

aprobación de los mismos, gracias Comisionados; Comisionada Presidenta se aprueba 



por unanimidad de votos las acumulaciones de los recursos de revisión a que se ha 

hecho referencia, es cuanto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Hemos agotado todos y cada 

uno de los puntos relacionados en este orden del día, por lo tanto siendo las 13 horas 

con 37 minutos de este día 27 de febrero de 2019 damos por concluida la Octava Sesión 

Ordinaria de este Pleno, gracias buenas tardes a todas y a todos. 


